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Solicitud de Expresión de interés (EOI)
para
Materiales de Construcción
REF: HN EOI 2026 001 
	GOAL está completamente en contra del fraude, el soborno y la corrupción.

GOAL no pide dinero por las presentaciones.
Si tiene alguna inquietud seria sobre alguna irregularidad, infórmelo en www.safecall.co.uk/report o envíe un correo electrónico a goal@safecall.co.uk . Safecall trata toda la información de forma confidencial y puede permanecer anónimo si lo desea.



Acerca de GOAL
Fundada en 1977, GOAL es una agencia internacional humanitaria y de desarrollo comprometida a trabajar con las comunidades para lograr una respuesta temprana sostenible e innovadora en situaciones de crisis y ayudarlas a construir soluciones duraderas para mitigar la pobreza y la vulnerabilidad. Para más información sobre GOAL y sus operaciones, visite https://www.goalglobal.org/ .
 
[bookmark: _Toc466022933]Cronogramas propuestos

	Línea
	Artículo
	Fecha, hora y zona horaria

	1
	EOI publicada
	5 de marzo 2026 – (GMT-6)

	2
	Fecha límite para aclaraciones
	16 de marzo 2026 – (GMT-6)

	3
	Fecha y hora de cierre para la recepción de ofertas
	27 de marzo 2026 – (GMT-6)

	4
	Fecha y hora de apertura de la EOI
	30 de marzo 2026, 2:00pm – (GMT-6)


[bookmark: _Toc466022934]Descripción general de los requisitos
Esta Expresión de Interés (EOI) constituye una evaluación técnica y de calidad con el fin de crear una lista de proveedores precalificados para el suministro de materiales de construcción en Honduras. La lista tendrá una validez máxima de 3 años o menos.
Posteriormente, a los proveedores precalificados se les emitirá un documento de Invitación a Competencia Restringida (IRC) y serán invitados a presentar sus ofertas, incluyendo una propuesta financiera, en una etapa posterior. Esta EOI NO es una Solicitud de Oferta (RFO) ni una Invitación a Licitar (ITT). En esta etapa no se solicitan ni deben presentarse ofertas financieras


ESPECIFICACIÓN DE SUMINISTRO 
Por favor, revise los materiales de construcción requeridos como se describe en el Apéndice 2. Lista de materiales de construcción e indique a continuación qué categorías su empresa está dispuesta a suministrar por completo. 
	No. 
	Categoría 
	Marque Si o No 

	1 
	Pintura 
	 

	2 
	Ferretería
	 

	3 
	Aluzinc y hierro 
	 

	4 
	Cemento y materiales pétreos 
	 

	5 
	Alambre
	 

	6 
	cerámica
	 

	7 
	Cerrajería
	 

	8 
	Electricidad
	 

	9 
	Madera
	 

	10 
	Cielo falso
	 

	11 
	PVC y fontanería
	 

	12 
	Herramientas
	 

	13
	Ventanas y balcones
	

	14
	Puertas
	


 
Consulte el Apéndice 2. Lista de materiales de construcción para más detalles.  
[bookmark: _Toc466022939]Condiciones de la EOI
[bookmark: _Toc115690175][bookmark: _Toc118102638][bookmark: _Toc118102814][bookmark: _Toc229548505][bookmark: _Toc231810369][bookmark: _Toc466022941]Proceso de Adquisiciones
Este concurso se lleva a cabo según el procedimiento de expresión de interés (EOI) de GOAL.
La Autoridad Contratante para esta contratación es GOAL
Esta adquisición está financiada por varios donantes y la oferta o cualquier contrato o acuerdo que pueda surgir de ella están sujetos a las regulaciones de dichos donantes. 
[bookmark: _Toc229548506][bookmark: _Toc231810370][bookmark: _Toc466022942]Aclaraciones y manejo de consultas
GOAL ha procurado emplear un lenguaje claro y preciso en la elaboración de la presente Expresión de Interés (EOI). No obstante, en caso de existir ambigüedad, duda o discrepancia respecto al significado o interpretación de cualquier palabra o término contenido en este documento o en cualquier otro relacionado con esta EOI, prevalecerá la interpretación que GOAL determine, la cual será definitiva. GOAL no asumirá responsabilidad alguna por interpretaciones erróneas o malentendidos derivados de este documento o de cualquier otro documento vinculado a esta EOI.
Las solicitudes de información adicional o aclaraciones pueden presentarse antes de la fecha límite indicada en la sección 2 anterior, y no más tarde. Cualquier consulta sobre esta EOI debe dirigirse por escrito a GOAL por correo electrónico a   , con la referencia HN EOI 2026 001. Las aclaraciones y respuestas se recopilarán y publicarán en línea en https://www.goalglobal.org/tenders de manera oportuna.




[bookmark: _Toc229548507][bookmark: _Toc231810371][bookmark: _Toc466022943]Condiciones de presentación de la EOI
4.3.1. Las propuestas deberán presentarse en idioma español.
4.3.2. Las propuestas deberán cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente Expresión de Interés (EOI) y deberán completarse utilizando el Formato de Respuesta indicado en la Sección 6.
4.3.3. En la mayoría de los casos, la falta de presentación de la propuesta en el formato requerido dará lugar a su rechazo. Si la propuesta no se vuelve a presentar en el formato correcto dentro del plazo establecido, será descalificada.
4.3.4. Los proveedores deberán divulgar toda la información pertinente para garantizar que las propuestas sean evaluadas de manera justa, transparente y conforme a la normativa aplicable. Asimismo, deberán detallar cualquier implicación que, a su leal saber y entender, su propuesta pudiera tener en la correcta ejecución del contrato o en las operaciones diarias de GOAL. Cualquier intento de ocultar información relevante o de inducir a error a GOAL o a su comité evaluador dará lugar a la descalificación de la propuesta.
4.3.5. Cualquier conflicto de intereses (incluyendo vínculos familiares con personal de GOAL) deberá ser declarado íntegramente a GOAL, en particular cuando dicho conflicto esté relacionado con recomendaciones o propuestas presentadas por el proveedor.
4.3.6. GOAL no asumirá responsabilidad alguna por los costos incurridos por los oferentes en la preparación y presentación de sus propuestas ni por cualquier gasto asociado.
4.3.7. GOAL llevará a cabo esta Expresión de Interés (EOI), incluyendo la evaluación de las respuestas y la adjudicación final, conforme al Proceso de Evaluación establecido. Las propuestas serán abiertas por al menos tres (3) funcionarios designados por GOAL.
4.3.8. GOAL no está obligado a aceptar la propuesta más baja ni ninguna de las propuestas recibidas en respuesta a esta EOI y procesos posteriores, y se reserva el derecho de rechazar cualquiera o todas las propuestas (totales o parciales), incluidas aquellas incompletas, sin obligación de indicar motivo alguno.
4.3.9. GOAL se reserva el derecho de precalificar a uno o varios proveedores como resultado de esta EOI, a su entera discreción.
4.3.10. El proveedor deberá obtener la aprobación previa y por escrito de GOAL antes de celebrar cualquier subcontrato relacionado con un contrato futuro. La solicitud de aprobación deberá incluir los datos completos de la empresa subcontratista propuesta y la naturaleza de los servicios a prestar. Dicha solicitud deberá presentarse al punto focal del contrato indicado en la Sección 4.
4.3.11. GOAL se reserva el derecho de rechazar cualquier subcontratista propuesto por el proveedor.
4.3.12. La información proporcionada por los proveedores tendrá carácter vinculante. No obstante, GOAL se reserva el derecho de solicitar aclaraciones o verificaciones adicionales respecto de dicha información.
4.3.13. GOAL se reserva el derecho de cancelar este proceso en cualquier momento.
4.3.14. Se notificará formalmente a los proveedores no seleccionados.
4.3.15. Las condiciones estándar de pago de GOAL consisten en transferencia bancaria dentro de los treinta (30) días posteriores a la ejecución satisfactoria del servicio y a la recepción de la documentación correspondiente. La determinación de la ejecución satisfactoria será a discreción exclusiva de GOAL.
4.3.16. Este documento no constituye una oferta contractual ni implica obligación alguna por parte de GOAL de invitar a presentar propuestas a los proveedores que hayan participado en este proceso.
4.3.17. GOAL y todos los proveedores contratados deberán actuar en cumplimiento estricto de los requisitos de los donantes en todas sus actividades de adquisición y demás operaciones relacionadas. Cualquier contrato derivado de esta Expresión de Interés (EOI) podrá ser financiado por múltiples donantes, quienes, o sus representantes autorizados, podrán tener derecho de acceso a GOAL o a sus proveedores para fines de auditoría. Dichos donantes podrán aplicar regulaciones adicionales que no resulte práctico detallar en este documento. La presentación de una propuesta en el marco de esta EOI implica la aceptación de estas condiciones por parte del proveedor.
4.3.18. Terrorismo y Sanciones:
GOAL no realiza transacciones con grupos terroristas, individuos o entidades involucradas o asociadas con el terrorismo, ni con personas o entidades sujetas a órdenes de exclusión o sanciones vigentes. En consecuencia, GOAL no adquirirá deliberadamente bienes o servicios de empresas vinculadas directa o indirectamente con el terrorismo ni de aquellas sujetas a sanciones o restricciones internacionales aplicables.
La presentación de una propuesta en respuesta a esta EOI constituirá una declaración y garantía de que ni la empresa oferente ni ninguna de sus afiliadas o subsidiarias controladas están asociadas con grupos terroristas ni están sujetas a sanciones o exclusiones internacionales vigentes. Esta declaración podrá incorporarse como cláusula contractual en cualquier orden de compra o contrato derivado del presente proceso.
[bookmark: _Toc466022938]Control de calidad
GOAL podrá contratar a empresas externas para realizar inspecciones aleatorias de calidad sobre los trabajos ejecutados por la parte contratada. El costo de dichas inspecciones de control de calidad será cubierto por GOAL.
[bookmark: _Toc466022944]GOAL podrá optar por visitar las instalaciones de los proveedores, incluyendo las de sus subcontratistas (si aplica), con el fin de realizar verificaciones adicionales como parte del proceso de evaluación. Los proveedores serán notificados con antelación sobre cualquier visita.
Método de envío
[bookmark: _Toc465864399][bookmark: _Toc465869570][bookmark: _Toc466022946]Las ofertas deberán entregarse de la siguiente manera:
1. Electrónicamente a licitaciones@hn.goal.ie y en el estado del campo de asunto: 
a. HN EOI 2026 001 Materiales de construcción  
b. Nombre de su empresa con el título del anexo 
c. Número de correos electrónicos que se envían, por ejemplo, 1 de 3, 2 de 3, 3 de 3. 

Todos los documentos adjuntos a los correos electrónicos deben estar en formato PDF o escaneados. Cualquier documento de Excel o Word debe ir acompañado de una versión en PDF o escaneada.
No se aceptarán enlaces a unidades compartidas en la nube a menos que sea necesario debido al tamaño del archivo. Ningún documento enviado a través de enlaces a unidades compartidas debe modificarse después de la fecha límite para la recepción de ofertas (la marca de tiempo debe indicar claramente que no se han modificado). No se aceptarán documentos enviados a través de enlaces a unidades compartidas que se hayan modificado después de la fecha límite. 
· El comprobante de envío no implica la recepción. La entrega tardía resultará en el rechazo de su oferta. Toda la información proporcionada debe ser perfectamente legible.
Reunión de apertura de la EOI
Las ofertas se abrirán según los plazos propuestos en la Sección 2 anterior por medio de:

Reunión virtual en Microsoft Teams
Un representante autorizado de cada vendedor podrá asistir a la apertura de las ofertas. Se solicita a las empresas que deseen asistir que notifiquen su intención enviando un correo electrónico con al menos 48 horas de antelación a la siguiente dirección de correo electrónico: adquisiciones@hn.goal.ie . Esta notificación debe estar firmada por un funcionario autorizado del vendedor y especificar el nombre de la persona que asistirá a la apertura de las ofertas en nombre del vendedor. 
[bookmark: _Toc466022947]Proceso de evaluación
Etapas de evaluación
Los proveedores serán considerados para participar sujetos al siguiente proceso de calificación:
	Fase #
	Etapa del proceso de evaluación
	Los requisitos básicos que deben cumplir las propuestas

	La primera fase de evaluación de las respuestas determinará si la EOI se ha presentado de conformidad con las instrucciones administrativas.

	1
	Instrucciones administrativas
	
1. Fecha de cierre:
Las propuestas deben haber cumplido con la fecha límite indicada en la sección 2 de esta Manifestación de Interés (EOI), o con la fecha límite revisada que GOAL notifique a los proveedores. Los proveedores deben tener en cuenta que GOAL no puede aceptar propuestas después de dicha fecha límite.
2. Método de envío:
Las propuestas deben entregarse según el método especificado en la sección 4.5 de este documento. GOAL no se responsabiliza de las ofertas presentadas por cualquier otro método. Las respuestas presentadas por cualquier otro método podrán ser rechazadas.
3. Formato y Estructura de las Propuestas:
Las propuestas deben ajustarse al Formato de Respuesta establecido en la sección 6 de esta EOI o al formato y estructura revisados que GOAL notifique a los licitadores. El incumplimiento del formato y la estructura prescritos podrá resultar en el rechazo de su respuesta en esta etapa. 

	2
	Criterios de exclusión
(Aprobado/Reprobado)
	N/A

	3
	Criterios esenciales
(Aprobado/Reprobado)

	1.  Prueba de registro legal.  (personería jurídica para proveedores de Honduras) 
2.  Certificado de autorización fiscal. (Registro nacional tributario para proveedores de Honduras), 
3. Capacidad para suministrar al menos una categoría de materiales de construcción de acuerdo con el Apéndice 2. Lista de materiales de construcción 
4. Capacidad para demostrar la experiencia pertinente.  Un mínimo de dos contratos/órdenes de compra de naturaleza similar o certificados de finalización de contrato con un valor mínimo de 4.000 USD cada uno, de los últimos 5 años (NOTA: si no tuviera contratos/órdenes de este valor, enviarlo de los montos más altos que haya trabajado)
5. Proveer de 3-5 referencias profesionales de clientes pasados. Incluyendo nombre, correo electrónico y número de contacto.


	4
	Comprobaciones de diligencia debida
	Se considera que las referencias y otros controles son claros y se evalúa la calidad. Los proveedores serán examinados de acuerdo con los controles antiterroristas y de sanciones.


	
	
	



EVALUACIÓN EOI 
GOAL convocará a un equipo de evaluación que puede incluir miembros de Finanzas, Logística, Programas, Cumplimiento de Donantes y Auditoría Interna, así como aportes técnicos de terceras partes. 
Durante el período de evaluación, se pueden solicitar aclaraciones por correo electrónico a los Proveedores. Las aclaraciones pueden incluir testimonios de clientes en apoyo de aspectos particulares de la EOI, ya sea que dichos aspectos estén contenidos en la presentación original o en respuestas posteriores a solicitudes de aclaración. Se impondrán plazos para la recepción de dichas aclaraciones y el incumplimiento de estos plazos puede dar lugar a la descalificación del Proveedor o Las respuestas a las solicitudes de aclaración no podrán modificar sustancialmente ninguno de los elementos de las propuestas presentadas. No se aceptarán comunicaciones no solicitadas de los proveedores durante el periodo de evaluación. 

Formato de respuesta
[bookmark: _Toc115690190][bookmark: _Toc115693452][bookmark: _Toc115694784][bookmark: _Toc118102670][bookmark: _Toc118102846][bookmark: _Toc231810402][bookmark: _Toc466022953]Introducción
Todas las propuestas deben ajustarse al formato de respuesta que se detalla a continuación. Si una oferta no se ajusta al formato requerido, se podrá solicitar al Proveedor que la vuelva a presentar en el formato correcto, siempre que esta no contenga cambios sustanciales respecto a la original. Si no se vuelve a presentar en el formato correcto dentro del plazo establecido, la oferta podrá ser descalificada. 
Al responder a esta EOI, cada proveedor debe aceptar los términos y condiciones de la misma y confirmar su aceptación mediante la devolución de una copia firmada junto con su respuesta. Si un proveedor no cumple con estos requisitos, GOAL podrá, a su entera discreción, rechazar la respuesta.
Si el proveedor desea complementar su respuesta a cualquier sección de las especificaciones de la EOI con una referencia a material de apoyo adicional, dicha referencia debe estar claramente identificada, incluidos el número de sección y página.
[bookmark: _Toc466022956][bookmark: _Toc466022957]Lista de verificación de envío
	No 
	Artículo 
	Presentación electrónica 
	Marcar como adjunto 

	1 
	Este documento de la EOI 
	Marcado, escanear y guardar en PDF como 'EOI' 
	 

	2 
	Información de la empresa (Apéndice 1) 
	Complete, firme y selle, escanee y guarde en PDF como 'Datos de la empresa' 
	 

	3 
	Lista de materiales de construcción (Apéndice 2) 
	Complete, firme, selle, escanee y guarde en PDF como 'Apéndice 2' y también envíelo en formato Excel 
	 

	4 
	Código de conducta para proveedores (Anexo 3) 
	Firmar, selle, escanee y guarde en PDF como 'Apéndice 3' 
	 

	5 
	Términos y condiciones de GOAL (Apéndice 4) 
	Firmar, selle, escanear y guardar en PDF como 'Términos y condiciones de GOAL' 
	 

	6
	Prueba de registro legal (personería jurídica para proveedores de Honduras) 
	Adjunte una copia en formato PDF y guárdela como 'Registro legal' 
	 

	7 
	Dos contratos u ordenes de naturaleza similar 
	Adjunte copias en formato PDF y guárdelas como 'contratos o certificados de finalización de contratos'  
	 

	8 
	Certificado de autorización fiscal. (Registro nacional tributario (RTN) para proveedores de Honduras) 
	Adjunte una copia en formato PDF y guárdela como 'RTN' 
	 



Apéndice 1 – Información de la empresa
	Nombre de empresa o proveedor principal
	

	Domicilio social del vendedor

	

	Año de fundación
	

	Indique el nombre de cualquier otra persona u organización (excepto su empresa) que se beneficiará de este contrato (asunto de cumplimiento de GOAL)
	

	Empresa matriz
	

	Número de registro de IVA/TVA/Impuesto  
	

	Propiedad
	

	¿Tiene empresas asociadas? Marque la casilla correspondiente. En caso afirmativo, proporcione los detalles de cada empresa en la línea a continuación.
	Sí/No

	
	

	Datos de la empresa asociada (si corresponde)
	

	Si tiene éxito, ¿acepta trabajar bajo los Términos y Condiciones del contrato de GOAL (adjuntos como Apéndice 4)?
	Sí/No
	Comentarios/Adjuntos

	
	
	

	Si tiene éxito, ¿acepta firmar el contrato según la plantilla de contrato de GOAL (adjunta como Apéndice 5)?
	Sí/No
	Comentarios/Adjuntos

	
	
	

	Si tiene éxito, ¿acepta cumplir el código de conducta de proveedores de GOAL para la entrega de bienes/servicios/obras?
(adjunto como Apéndice 6)
	Sí/No
	Comentarios/Adjuntos

	
	
	



Tenga en cuenta que los proveedores seleccionados deberán presentar más información como parte del proceso de registro de proveedores antes de finalizar la adjudicación del contrato.
	Al presentar una oferta bajo esta Expresión de Interés (EOI) [HN EOI 2026 001], El vendedor declara por la presente que las siguientes declaraciones son correctas en el momento de la presentación y además se compromete a informar a GOAL de cualquier cambio en el estado de estos asuntos.

	El vendedor no está en quiebra ni en liquidación, ni sus asuntos están bajo administración judicial, ni ha entrado en concurso de acreedores, ni ha suspendido su actividad, ni se encuentra en cualquier situación análoga resultante de un procedimiento similar conforme a las leyes y reglamentos nacionales.
El vendedor no es objeto de un procedimiento de declaración de quiebra, de una orden de liquidación forzosa o de administración judicial, de un concurso de acreedores o de cualquier otro procedimiento similar conforme a las leyes y reglamentos nacionales.
Ni el vendedor, administrador o socio, ha sido condenado por sentencia firme con fuerza de cosa juzgada por delito relacionado con su conducta profesional ni ha sido culpable de falta profesional grave en el ejercicio de su actividad.
El vendedor ha cumplido con todas sus obligaciones relativas al pago de impuestos o contribuciones a la seguridad social en Irlanda o en cualquier otro estado o país en el que el vendedor se encuentre o realice negocios.
Ni el vendedor, ni un director ni un socio han sido declarados culpables de: fraude, lavado de dinero, corrupción; condenados por ser miembros de una organización criminal; ni de tergiversación grave al proporcionar información a una agencia de compras pública.
El proveedor no ha intentado tergiversar su información de Salud y Seguridad, información de Garantía de Calidad o cualquier otra información relevante para esta solicitud.
Que todos los titulares de los datos han consentido específicamente el uso y almacenamiento de sus datos por parte de GOAL con el fin de analizar las ofertas y adjudicar un contrato en virtud de esta licitación; y además entienden que los datos personales pueden compartirse internamente dentro de GOAL y externamente si así lo exige la ley y las regulaciones de los donantes; y pueden almacenarse durante un período de hasta 7 años a partir de la adjudicación del contrato.



Certifico que la información proporcionada anteriormente es precisa y completa según mi leal saber y entender.  Entiendo que el suministro de información inexacta o engañosa en esta declaración puede dar lugar a que mi organización quede excluida de la participación en futuras licitaciones. 
 
Confirmo que tengo la autoridad para firmar en nombre de la empresa que presenta una oferta.
	Firmado:
	


	Nombre impreso:
	
	Posición:
	

	Nombre de empresa:
	
	Fecha:
	

	DIRECCIÓN:
	










[bookmark: _Toc466022960][bookmark: _Toc466022961][bookmark: _Toc465935247][bookmark: _Toc466022964][bookmark: _Toc463016560][bookmark: _Toc466022967]Apéndice 2 – Listado de materiales
Se adjunta como documento aparte
[bookmark: _Toc463016561][bookmark: _Toc466022968]Apéndice 3 - Código de conducta de proveedores de GOAL
Se adjunta como documento aparte.

Apéndice 4 – Términos y Condiciones de GOAL
Se adjunta como documento aparte.

Apéndice 5 – Formato de Contrato de GOAL
Se adjunta como documento aparte.
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